
 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

31 de mayo de 2018 
 
 

 

CONSEJERIA DE GOBIERNO DE  
 HACIENDA Y PRESIDENCIA 

Servicio de Contratación 
01.1.4. 
CDC 

En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las once horas y cinco minutos 
del día 31 de mayo de 2018, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón de Actos de la Casa 
Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, nº 23, planta baja, la 
Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 19 de marzo de 2018 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación 
que disponen la composición de la misma, de la siguiente forma:  
 
Presidente:  
 

� Don Pedro Justo Brito.  
Vocales: 

� Doña Cristina Herrera Canino, en representación de la Intervención General.  
 

� Doña Inés Charlen Cabrera,  en representación de la Asesoría Jurídica. 
Secretaria:  
 

Dª Celeste Díaz Cabrera, Técnico de Administración General del Servicio de 
Contratación. 
 

Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme a lo 
establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley de Contratos 
del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la Sesión. 
 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA  DE LA SESION ANTERIOR 
 

Previamente entregada a los miembros de la Mesa el Acta de la reunión ordinaria de 
la Mesa de Contratación de 23 de mayo de 2018 se aprueba, con la abstención de  Doña 
Cristina Herrera Canino, en representación de la Intervención General al no estar presente 
en la sesión anterior. 
 
2. DACIÓN DE CUENTA 
 
- No hubo. 

 

Código Seguro De Verificación: L5dEuMmdVGysWz/KRMG+6Q== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Pedro Justo Brito - Consejero/a de Gobierno de Hacienda Y Presidencia

Maria Celeste Diaz Cabrera - Tec. Adm. Gen. Contratacion-intervencion

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/L5dEuMmdVGysWz/KRMG+6Q=
=

Página 1/6

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/L5dEuMmdVGysWz/KRMG+6Q==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/L5dEuMmdVGysWz/KRMG+6Q==


 

 
                                                                    ACTA DE LA REUNIÓN  

DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
31 de mayo de 2018 

 
 
 

3. VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 
 -   No hubo. 

 
4. DACIÓN DE CUENTA 

 
- No hubo 
 
 
5. VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 
- No hubo 
 
6. PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN  

 
-  CGC_1508_OP Procedimiento abierto un criterio: “Acondicionamiento de la GC-21 
entre el p.k. 1,100 al 8,900”. Importe neto 6.122.215,78 Euros e IGIC 428.555,10 Euros. 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 12 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  
 

En la Mesa del pasado 23 de mayo de 2018, se procedió a la apertura del sobre de 
Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se acordó enviar 
la documentación al Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras para que se informara al 
respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su valoración y 
propuesta de adjudicación. 
 

Emitido informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 25 de 
mayo de 2018, suscrito por El Jefe de Sección, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. 
Fernando J. Hidalgo Castro, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el 
referido informe con el siguiente resultado: 
 

LICITADOR 

                                                PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

                   
NETO                                             IGIC 

1. Petrecan, S.L. 
 

3.966.583,60€ 
 

277.660,85€ 
 

2.Comsa, S.A. 4.032.334,82€ 282.263,44€ 
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3. Acciona Construcción, S.A. 
 

4.114.129,00€ 
 

287.989,03€ 
 

4. Joca Ingeniería y Construcción, S.A. 
 

 
4.205.350,02€ 

 

 
294.374,50€ 

 
 

5. Surhisa Suárez e Hijos, S.L. 
 

 
4.251.246,00€ 

 
 

 
297.587,22€ 

 
 
 

6.Obrascón Huarte Lain, S.A.  
4.458.174,44€ 

 
312.072,21€ 

7.U.T.E. Hermanos Medina La 
Herradura, S.L. – Construcciones y 
Asfaltados, S.L. 

 
4.469.000,00€ 

 
 

 
312.830,00€ 

 
 

8. Hermanos García Álamo, S.L. 
 

4.500.000,00€ 
 

315.000,00€ 
 

9.Lopesan 
 

4.722.852,13€ 
 

 
330.599,65€ 

10.U.T.E Dragados 
 

 
4.748.390,56€ 

 

 
332.387,34€ 

11.Sando 
 

 
4.842.914,89€ 

 
339.004,04€ 

12. Ferrovial Agroman, S.A. 
 

 
4.978.211,65€ 

 
348.474,82€ 

13. Satocan 
 

 
5.318.579,52€ 

 
372.300,57€ 

 
 

Continuando con el examen la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes 
proponer en el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa PETRECAN SL con CIF 
B35241488 por un importe total de, CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS ( 4.244.244,45€) que se desglosa en un importe neto de  TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON 
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SESENTA CENTIMOS (3.966.583,60€) E IGIC DE DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (277.770,85€). 

  
-   CGC_1503_OP Procedimiento abierto varios criterios (con criterios subjetivos): 
“017/14 Acondicionamiento de la GC-75 entre los PP.KK 6+200 al 7+500, T.M. de Moya”.  
Importe neto 2.259.909,78 Euros e IGIC 158.193,68 Euros. Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución 10 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  
 

En la Mesa del pasado 23 de mayo de 2018, se procedió a la apertura de los sobres 
de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se acordó enviar 
la documentación al Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras para que se informara al 
respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su valoración y 
propuesta de adjudicación. 
 

Emitido informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 24 de 
mayo de 2018, suscrito por D. Fernando J. Hidalgo Castro Jefe de Sección, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, y D. Francisco J. Déniz Montesdeoca Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido 
del informe y proponer en el mismo sentido informado por el Servicio la adjudicación del 
referido contrato en los siguientes términos: 
 
 

LICITADOR 

 
CRITERIOS SUBJETIVOS 

 
CRITERIOS OBJETIVOS  Puntuación 

Puntuación Neto    Puntuación TOTAL 

1. Lopesan Asfaltos y 
Construcciones, S.A. 41,50  

1.644.291,11€ 
 

55,000 
 

96,500 

2. Ferrovial Agroman, S.A. 31,50  
2.126.583,06€ 

             
11,912 

 
43,412 

3. Acciona Construcción, 
S.A. 43,00 1.710.751,70€ 49,062 92,062 

4. Petrecan, S.L. 43,50 1.969.963,36€ 25,904 69,404 

5. U.T.E. Dragados, S.A. – 
Ring Canarias, S.L. 44,58 2.003.862,00€ 22,876 67,456 
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6. Hermanos Medina La 
Herradura, S.L. 26,50 1.800.000,00€ 41,089 67,589 

7. Félix Santiago Melián, 
S.L. 40,50 1.653.801,98€ 54,150 94,650 

8. Satocan, S.A. 35,714 1.937.332,66€ 28,819 64,533 

9. Surhisa Suárez e Hijos, 
S.L. 36,50 1.667.135,00€ 52,959 89,459 

10. Obrascón Huarte Laín, 
S.A. 41,50 1.684.249,75€ 51,430 92,930 

11. Hermanos García 
Álamo, S.L. 37,00 1.728.971,96€  

47,435 
 

84,435 
 
Continuando con el examen del informe,  se concluye que la empresa  LOPESAN 

ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES S.A con CIF A35069863  es la que obtiene mejor 
puntuación con un total de 96.500, puntos, por lo que la Mesa acuerda por unanimidad de 
los presentes proponer en el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa como 
adjudicataria del contrato referido por un importe total de UN MILLÓN SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS, CON CUARENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (1.759.391,49€) desglosado en un importe neto de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y ÚN EUROS, CON 
ONCE CÉNTIMOS (1.644.291,11€) e IGIC de CIENTO QUINCE MIL CIEN EUROS, CON 
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (115.100,38€), de conformidad con lo ofertado en su 
propuesta, por ser la oferta más beneficiosa para la Corporación 

 
7. CRITERIOS SUBJETIVOS 

 
 7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 
 
   -  No hubo.  
 
 7.b) Informes técnicos valorativos: 

 
-    No hubo. 
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8. APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 

 
- No hubo.  

 
9. REGISTRO DE LICITADORES 
 
- No hubo. 

 
10. ASUNTOS DE URGENCIA 
 
- No hubo. 
 
Lo que le comunico a los efectos oportunos. 

 
El Presidente da por finalizada la sesión, a las once horas y diez minutos del día al 

comienzo indicado de lo que yo, la Secretaria de la Mesa, certifico  en acta que se extiende 
en ejercicio de las funciones establecidas en los artículos 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y que ha sido aprobada en la sesión 
de la Mesa de Contratación de fecha 06 de junio de 2018. 
 
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, (fecha indicada en la firma electrónica). 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Fdo.: Celeste Díaz Cabrera 
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